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Resolución Decanal

Número: 

Referencia: EX-2022-00368538- -UNC-ME#FFYH

 
VISTO:

              La nota presentada por la estudiante Melisa Valentina Oyola, DNI 34.130.293, solicitando la equivalencia de
la materia Teoría Antropológica, cursada y aprobada en la Carrera de Tecnicatura Universitaria en Interpretación de
Lengua de Señas Argentina-Español de la Universidad Nacional de Villa María, para ser acreditada por Antropología
Social y Cultural en la carrera de Profesorado en Historia, Plan 2017, de la Facultad de Filosofía y Humanidades de
la UNC; y

 

CONSIDERANDO:

                                  Que se ha incorporado el programa de la materia que se solicita como equivalente y Certificado
Analítico de la interesada; y

                                  Que la profesora Lorena Capogrossi, Profesora Adjunta de la materia Antropología Social y
Cultural considera que corresponde otorgar equivalencia parcial por la materia a su cargo para la carrera de
Profesorado en Historia, Plan 2017, debiendo la recurrente rendir un coloquio sobre las Unidades 3, 4 y 5 del
programa vigente; y

                                  Que la Dirección de la Escuela de Historia toma conocimiento y resuelve otorgar equivalencia
parcial por "Antropología Social y Cultural" del Profesorado y Licenciatura en Historia, debiendo la recurrente rendir
un coloquio sobre las Unidades 3, 4 y 5 del programa vigente;

Por ello,

LA DECANA de la

FACULTAD DE FILOSOFIA Y HUMANIDADES

RESUELVE:

 

ARTÍCULO 1º. OTORGAR a la estudiante Melisa Valentina Oyola, DNI 34.130.293, equivalencia parcial de la materia
Teoría Antropológica, cursada y aprobada en la Carrera de Tecnicatura Universitaria en Interpretación de Lengua de
Señas Argentina-Español de la Universidad Nacional de Villa María, por Antropología Social y Cultural de las
carreras de Licenciatura y Profesorado en Historia, de la Facultad de Filosofía y Humanidades de la UNC, debiendo



la recurrente rendir un coloquio sobre las Unidades 3, 4 y 5 del programa vigente.

 

ARTÍCULO 2º: Protocolícese, inclúyase en el Digesto Electrónico de la UNC, comuníquese  y archívese.
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